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Las leyes obligarán en la Península, islams adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación péninsúlar a los veinte días de sii promulgación, sí.en ellas no 
se; dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín^ Oficial del Estado. —'(A-rticnlo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia (le las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que Jos- 
señores Alcaïdes y Secretarios.reciban este Boletín dispondrán ^ue se deje Un^jemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecer^ hasta el recibo del siguiente.' . '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

‘ En, la-Intervención de la Diputación 
: durante las horas de oficina.

Toda'la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deí Boletín Oficial;

.Suscripciones y anuncios sé servirán 
. previo,pago.
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ÍDMINISTIUMPfiaWU

GOBIERNj? Civil

, Vías Pecuarias

. N CIRCULAR T

Se hace saber que las operaciones del 
deslinde de las Vías Pecuarias del tér- 

? mino municipal de Valladolid, anuncia
das en circular inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de íécha 20 de 
Agosto último, para dar comienzo el 
día 5 del corrrienté mes, han sido apla- 

. zadas hasta nueva Orden de la Dirección 
Geiler^l de Ganadería, que se hará públi
ca, con arreglo a lo dispuésto ' 'en el 
artículo 14 del Decreto de 23 de Diciem
bre de 1944 (Boletín Ojtcial del .Estado 
de 11 de Enero de 1945). . .

Lo que de orden de dicha Dirección 
se hace público a los efectos oportunos.

Valladolid, 20 de Septiembre dé 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

♦ ?.455
... ....

GOBIEÍ^Ó GI VIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentadp la epizootia 
denominada, agalaxia contagiosa, en el 
ganado existente en el término munici-

1 pal de Zaratán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de‘ 26.de 
Septienibré de 1933 (Gaceta del 3 dé, 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enférm'édad-.

. Los animales atacados se encuentran 
en el 'aprisco propiedad de don Pedro 
Cernuda Alvarez y pagos de «La Bargui- 
,11a» y «Veldepalomína», señalándóse co
mo zona sospechí^sa, todo el término 

'municipal: como zona infecta referidos 
apriscos y pagqs , y zopa de inmunización 

la qiíe determine el Servicio municipal 
Veterinario.,

. Las medidas sanitarias que han sido 
ádoptadás son: denuncia de la enferme
dad, empadronarnientó y marca del ga
nado enferrgo y sospechoso y aislamien
to del mismó y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIV del vigente reglamento .de 
Epizootias. j

Pór Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. . / 

Valladolid. 20 de Septiernbre de 1945. 
El Gobérnador civil, Tomás Romojaro.

/.2.452.

Obras Públicas, —Provincia
* de Valladolid '

Negociado de Electricidad '

. , NOTA-ANUNCIO ' A

A los efectos de^ó ordenado en el 
artículo. 13 dél Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919, para instálaciónes. eléc
tricas, sé abre información pública sobre 
las líneas de transporte de energía eléc
trica en alta tepsión, establecida en el' 
pueblo de Fresno .el Viejo y derivadas 
dé la línea que legálmente tiene estable
cida la Central Hidro-eléctrica de Mora
leja (Tordesillas) de Gástrejórf a. Fresno 
y las correspondientes casetas de trans
formación, cuya iegalizációñ administra-^ - 
tiva ha solicitado', don Federico ,Bolado 
Poncela, en nombré de los herederos de 
don Ramón Rodríguez Pardo, propieta
rios, de la Central Ilidro-eléctrica de 
Moraleja. Durant^ un plazo de treinta 
días, coíntados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín, Oficial» 
de la provincia, para .que en el indicado 
plazo, puedan presentarse las reclama
ciones que, contra dicho proyecto, esti
men pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perjudicados 
con las íristalácíoñes que se establece
rán, y que Figuran en proyecto qué per
manecerá expuesto al. público, durante 
fas horas hábiles de oficina, en la Jefa

tura de Obras Públicas de la provincia 
(Salvador, 6). ■

NÓTA EXTRACTO PARAXA INFORMACIÓN

, El proyecto descriptivo presentado, 
suscrito por el técnico industrial don, 
Daniel .Domínguez, comprende las’sí- '' 
gyientes instalaciones: . X

Instalación 1.^^ — Transformador de 
10 kilovatios .en el pueblo de Fresno en 
la misma línea de Castrejón a Fresno. .

Instalación . 2.“—Parte del transfor- 
madoranferior, cruza: el río Trabancos, ■ 
ferrrocarril de Meáina del Campo a Sala
manca, líneas de teléfono y telégrafo, 
paralelas a dicho ferrocarril y el camino 
de Fresno a Bobadilla,, terminando en 
d transformador d.e 30,kilovatics .fiara, 
servicio del molino dé don Alberto 
Hernández, teniendo una longitud de 
1.015 metros. . . .

Instalación.?.‘’—Parte del mismo pun- , 
to que la anterior, tiene una longitud de 
605 metros, cruza la carretera de la Esta
ción y termina en el transfo,rmador de . 
10 kilovatios, propiedad de don Fernando 
Sánchez. '

Instalación 4,°^—Parte de la anterior 
a 540 metros de su origen, cruzaél carní-' , 
no del apeadero; tiene 325 rnetros y. 
termina en la caseta del transformador 
de 7,5. kilóvatíós, propiedad de don 
Sergio Rodríguez y don Félix Gonzalez.

Instalación ■^5.°^-~ Der iva de la línea, 
Castrejón-Frespo unos. 20 metros antes , 
del punto, en que lo iiace la 1./y 2.^ ,’j 
instalación, cruzá el rictrabacos, tienen 
,360 m.etros dé loñgitua y alimenta el 
transformador de 6 kilovatios, propiedad 
de doñ Pelayo Antonio.,

Instalación ¿.“ — Parte de la línea de 
Castrejón a Fresnp, 1.800 metros antes 
de Jlegar a Fresno, atraviesá solamente 
terrenos de- propiedad particular y ali
menta el transformador de'20 kilovatios 
eh la finca «La Gasca». '

Todas las instalaciones funcionarán 
a 13.200 voltios, así como la línea 'Gas- ' 
trejón él Fresno, que en la actualidad 
funciona a 5.000 voltipis.

Se solicita la declaración de utili
dad pública a los efecto^ de la impo- 
^sición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sóbre terrenos de
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2 25 de Septiembre de' 1945 <

dominio público afectados pt)r las lí' 
neas, no precisándola sobre los predios 
particulares, ya que se cuenta con la 
autorización de los propíptarios.
, Los'demás detalles del proyecto,, pue
den verse en eV ejemplar deí mismo.

Catastro de Rústica de la provincia de VaHadoild

Haciendo uso dé las'facultades que me cejnfiére el artículo 19 'Regla'mento ■ 
del Servicio de 23 de: Octubre de 1913. con esta fecha ha aprobadé^Sta Jefatura la 
caracterización parcelaria del término.de.El Campillo, con arreglo^siguiente

Resumen calificativo y elasíficativo de superficies

CULTIVÓS O A^ROVECHAMIENTÓS ¿ '

Hortalizas ...Í...:. 
Viña................ 
Cereal secano ....
Idern .............. 
Idem .............. 
Idem ........... ....... 
Idem ..-...;.....■... 
Idem....................  
Idem...íÁ . 
Idem.,.............. 
Pradera..,;..,........ 
Idem... . .................  
Id^...... U........ 
Era . .A ............., 
Idem- .. .' , .... .. . .   
Pastizal...... .^ .. 
Pinar albar.... .. .   
Idem ............... ' 

' Idem .'...,......... .
■ Idem.......... ..

Pinar negral.. ......... .
Idem........;......,.
Arboles de ribera.... 

Ló que se publica para conocimiento de las. entidádes interesadas, Ayunta
mientos y propietarios en general. f

’Valladolid, 7 de Septiembre de 1945. —El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo
Flores. \ .

. 2.329

expuesto en la Jefatura de Obra-s Públi- 
eás de la pfbvincia. . ■ 

A^ladolíd,^ 11 de Juhio de 19.45.—EI 
ingéniero jefe. Gonzalo*Alonso. *

. * 1.575-1.264 

....y

SUPERFICIES

Clases , [ Hectá-- Areas Centi-
áreas

única r • 14 68 33
Única 3 07- 50

1? 109 97 51
2.-^ 87 52. 95
3.^ 160. 72 •87 -
4.® ■ 280 08 02

¿■5^^ 5Î7 52 19
6.^ 826 90 57 '
7.’ .154= 31 28

y 8/ - ' 49 05 82
1.^ 43' 32 30
2.^ '120 62 .50

166 72 32
-1.® ' ..3'. 00 52

z 2.® .2 12 30
Única 68 -75 81

1.® 260 41 62
2.® - 209 60 59
3.® /23 67 12
4.? ' /53 81 15 .

30 . 00'
2.® ■ 36 13

Únic^/ 1 38 75 .

iSistcñial, la subasta de ^oa aprovecha
mientos del monte de «Óntorio», de 
estos propios: • 
^ ^ las diez horá^, las de piñas, bajo el ’ 
tipó de tasación de 900 pesetas.

A fas pnce horas la de óiivación^ de 
15 càÆeles, de leña, al precio de 70 pese
tas tíárcel, y 1.500 cargas de raméra, al 
preció de 50 pesetas carga, qué en junto 
haden un total de 1,800 pesetas

'A las doce horas del mismo, la de 
pastos, para 1.200 cabezas, bajo el tipo 
dé tasación de 560 pesetas, / 
* Eos pliegos de condiciones facultati-'^ 
va& y económico-administrativas que 
han de re,gír en la subasta indicaba y el 
modelo de proposición a que han de 
ajustarse los licitadores, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría dé e?te Ayunta
miento, donde podrán examinarle cuan
tas persona^ les interese. .

La Parrilla, 15 de Septiembre de 1945. 
El alcalde.’, Gregorio oanz.
A * ' ' i ' 2.403-1.267

Ventosa de la Cuesta

La cobranza del reparto de utilidades 
patá él año 1943, tendrá Jugar en el 
Ay un tamiçnto . por el recaudador don 
Bernardo- Gueto, durante los días 24 y . 
25 de Septierhbre.

Ventosa de la Cuesta. 19 de Septiem- 
ore de 1945. —El alcalde. Moisés Fer
nández. ' .
^ ■ 2.442—1.268

Villán de Tórdesillagi
Formado el repartimiento general de 

ütilidades para el año de' 1945, queda ex
puesto al público, por espacio de quirt-, 
ce días j^ tres más, en la Secretaría de 

<este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. " ' •

Vill^án de Tordesillas, 15 de Septiem- 
. bre de 1945.-El alcalde, Ildef0ñso?AdaIiá. \

' 2.415-1.269

«iHlMSTHÁbiON üli ÜISTIGU

ADHMTRAEIÚN '

Hórhillos
Él día 28 del actual mes de Septiem

bre, tendrá lugar enAa"Casñ'Consisto
rial der Ayuntamiento de está villa, la 
cobranza dekRimero, segundo y tercer 
trimestres deljlkpartimiento general de. 

, utílrdades de 4945, désde las nueve de 
la mañaiía hasta las tres de la tardé. *

Hornillos. 20 dé Septiembre de 1945. 
El alcaide, Severino García.

}
^.430-.Í.265

Hornillos
A El día 26 del actual mes y a las horas 
que más abájd se indican, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial las subastas 
de los aprovechamientos del monte «Tu' 
jón», de estos propios, qye también se- 
señalan. ’ f

A las diez horas, corta de 444 pinos,

.bajo él \tipo de tasación de 10.142,97 
pesetas. •

A las once, horas, piñas, bajo el tipo 
■de tasación de 180 pesetas;

Los pliegos de "condiciones facultati
vas y. ecOnórnico-administrativas que 
han dé regir en las indicadas subastas y 
el.modeló ele proposición a que se. tían 
de ajus-tar lóg licitadores, se encuentran 
dé manffiesto en Ía Secretaría de es.te 
Ayuntamiento, en donde podrán ser 
examinádos. ' ’» '

Hornillos. 20 de Séptiembre de 1945. 
’ El alcalde. Severino García.

. ; • •.2.431-1.266

La Parrilla '

> Don Gregorio Sanz y Sanz, alcalde pre- 
" sidente del Ayuntamiento de esta villa 
• de Lá Parrilla.

Hago saber: Que el día 26 del actual 
mes, y a las horas que más adelante*sé 
detallan, tendrá lugar ;en la Casa Con-

/Í(íJ!;egado.s de priníera ápsíaneift
' e ioi^trucción ' ''' ■

VALLADOLID. - NÚMERO 1

Dpri Mariano Gimenot Fernández, Juez 
(le Prím(Érá Instancia del- Distrito nú- 

, mero urio de esta ciudad de Vallado-, 
_ lid, y su partido^ por prórroga de, Ju- - 

* risdio^ión. .

Por el presente'' edicto, hago saber:. 
Que en este Juzgado,se tramitan autos 

Ade juicio ordinario declarativo dé mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Daniel Domingo Cálvp, en nombre

*y representación de doña María (Jel Car
men Layín Martínez, asistida de su es- . 

jíposO, clon Fernando P^ez Montes, eón- 
ira doña Benigna Martínez García, doña 
Candelas Lavín Martínez, esposa (ié doñ 
Felipe García Manso y don Antonio La
vin Martínez, representados por el Pro- 
cura<lor don Víctíniano Moreno Rodrí
guez, todos vecinos de esta capita^ so*

, bre que se, proceda a la Venta de una
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-t 35 de Septiembre de 1945 /

. casa, en cuyos autos, que se hallan en 
•-ejecucidn de sentencia, se ;há acordado 

<,sacá,r .a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y 
con licitadores extraños, bajo las adver
tencias y condiciones qu'e se^expresarán, 
la siguiente casa Objeto del juicio: . ’

. , CÁSA OBJETO DE SUBASTA

judicial,'procedaix-a Ia busca y captura 
y ocupación de setenta gallinas y treinta 
^llos. sustraidOSieii la Fábrica de la 
«Sí A. Cros», que tiene en Valdestillas, 
poniéndolas a mi disposición así como 
9 susf ilegítimos poseedores.
' .Olmedo, a catorce de Septiembre d>e 
mil novecientos cuarenta y cinto.—Vi
cente de la.Serna.-El secretario judicial, 
P. H., Mariano Martín. . ’Casa número 2 de la. calle de Santiago 

/y treinta y siete de la Plaza Mayur. de ' 
esta ciudad, compúesta de sótano, des- ■

’tinado a- carboneras, y otras depepderi- 1 *
> cías, planta baja destinada a local de \ / lUHklPintt
industrias, con soportal .a la Plaza Ma- 

P^.®®^^^ ®h lb¿a la extensión j 
del solar, con tres viviendas por planta,

2.365

r

tres patios dé luces y otra planta/más DIPUTACIÓN PROVINClAT. 
remetida la a segunda crujía, en las dos' • ' ------- - INvlAL
fachadas, ocupadás^por dos viviendas' » ,

P'^^ ®“ frenté, con la call? Recaudación de Contribuciones 
de Santiago, en ,la que la corresponde J 1 . “
el número dos, por la derecha entrando. ®® '^ primera zona de 
coñ la Plaza Wor: por la izquierda^ J . del Camoo
con la casa número cuatro de dicha oaA - 
líe, y por la espalda, con la casa núme- '

Medina

L°^^a y ocho ^I cuarenta dé dicha L AÑUNero '
. Plaza, Su extensión es de cuatrocientos Í ' ,
treinta y un metros y sesenta centínie- U z j
tros cuadrados, de la cual corresponden Pablo Hernández Monje,------- 
al soportal setenta y dos metras y vein- . ^I.úr de contribuciones de la primera 
^® centímetros, y el res.to todo el 'edificio. J ■ zoha de Medina del Campo '

Dicha casaba sido valorada en la can- *
tidad de dós-millones ÿ medio de pese- 114.,k ,
taá. — Hago saber: Que en el expediente dé

• CONDiciONF^' ' apremio que sé sigue en esta Récauda-
• ’ '1 cioñ por débitos de contribución rústí-

La subasta tendrá lugar, con licitado- ® -lós--ejercicios de -
res extraños, en Aa sala-audiencia de ^ 1944 / pueblo de Rubí de Braca- 
este Juzgado, el día veinticinco dé Qctu- ™onte,^ ha dictado la siguiente , 
bre próximo y hora de las oácede la* previdencia.-Habiendo tenido eféc- 
mañana, lo el embargo de las fincas' de los deu-

Que para tornar parte eri la subasta' ^^’'^^ que a continuación se expresan 
deberán los licitadores - consignar pre- ^/p^P' Pudiendo llevar a efecto las-no- 
viamenté en la mesa def. Juzgado o esta- h P“cqeiones desembargo y demás diligen- 
blecimieñto. destinado al efecto, una ^^^® por ser de domicilio ignorado, há- 
cantidad igüal por lo menos al diez por ^ase por medjo del ^Vesente anuncio en 
ciento -dfel valor de la casa que sirve de ’ cl «Boletín Oficial» de la provincia y en 
tipo para esta segunda subasta; ño ad- T ‘®7*^^*® ,^.e anuncios dé este término 
mitiéndose posturas que no.cubran las d®nde radican las fipcas a los efectos del 
dos terceras partes de la misma, y que ^^^^.Ç**, ^^^ ^^1 vigente Estatuto de re
el remate podrá hacerse a calidad de ^^“v^$ldñ.
ced er a un tercero. ' ~ 1 u j n

Que por tralÍrse de segunda subasta Débito ¿ 99 pesetas "° °’®“-
la casa de referencia, sale a ella con la íTrÁ 
rebaja del veinticinco por ciento dé su -cela 65^ Íindl 
valoración. cela 65; linda al Norte, camino de la

Que Jos títulos de propiedad obran Taramona:unidos a los autos; doude^podrán exa- | fe
Sííbas’?®-^® ^®®®®‘’ - ^ parte en 36 c^nUárffs^"”'’' ^^‘^"®^^,”' 7^3 áreas y 
^Se'l^cargas'ó graváménes anterio- ¿íB! DébitoGarrido. Gar- 

res y los preferentes-si los hubiere- - p
quedarán subsistentes, entendiéndose Martina: polígonoque-el rematánte las acepta Xeda sub- 146:.liÿaal Norte, 147, Da-
rogado^en la responsabilidad de los mis- el sS^Ste^S’Teófilo^
mos. Sin desfinarse a su extinción el te térmlnn Á fe^ i Q°Í”#7^ 95’' 
precio del remate. ’ ce’ germino de.Fuente el Sol. Extension,

Dado en VálladoUd. a veinte de Sep. ¿eXb dn^ftl'^^'- • r- iï 
“« novecientos cuarenta y don rustrPi?a DébUn Tao°"^ Í^ 

cinco.-Mariano Gimeno.-vEl secretár ~Habito, 3,09 pesetas.
. río, P. H., Aniceto Sanz. ' - [ÍÍ^v J ’°f Pelaos: polígono 4,

- . 9 j parcela 26; linda al,Norte,. 34, Eduardo,,
,1.2/0 Sobrino; Sur,, 25, Eusebia Pérez Mínayo:

Este, camino,Angosto, y Oeste, 28, Pás- 
cual del Ol&.o. Extensión, 88 áreas y- 
4 centiáreas dé clase sexta, y 29 áreas y 

. 1 35 centiáreas de clase tercera.
EDICTO- . - Deudor, Hospital de Simón Ruiz.-

\ j ' Débito, 86,56 pesetas.
presente y en virtud de lo acoj- Una tierra a El Valle: polígono 7, par- 

número « de 19^™“ z^ sumario cela 105: linda al Norte. caminS'del'mo- .
®® ruega y encarga lino; Sur,, 106, Efisebia Pérez Minayo- a las autoridades y agentes de la policía i Este, el Ayuntamiento, y Oeste, María,

r OLMEDO

recauda-

Sobrino. Extensión, 3 hectáreas; 19 áreas 
y 12 centiáreás.

Deudor-, marqués de Tejada,-Debito. 
«19,27 pesetas. •

Una tierra ál sendero del Bueó Rome
ro; polígono 6, parcela 13; linda al Nor- 
te,r2, PáulinO y Edmigio Rodríguez; Sur 
cathino del Molino; Este, 12, Julio y Pe
dro Sobrino, y Oeste, 14, Pedro. Gutié- 
rréz. Extensión, 95 áreas y 36 Centiáreas.

Deudora, doña Petra Rodríguez Para> 
'^inas.-^Débito, 1.75 pesetas. .

' Una tierra a El Vallé; polígono ,35. par
cela 16; linda al Norte, Gregoria Loren
zo; Sur, Teódulo Torres; Est^, Engracia 

'Gutiérrez, y Oeste, Gregorio Lorenzo 
Montalvo. Extensión, 66 áreas y 2 centi- 
áreas. > - -
_ ,Deu,dorés, don'PauIíno ydon Edmigio 
Rodríguez, r-Débito, 2,79 pesetas.^

Un pinar al séndero del Bpen Romero: 
polígono 6, parcela 2: linda al Norte, 
término de Velascálvaro: Súr. Marfa Te-- 
^‘sa Tarámoria: Este, Daniián Pérez, y 
Oeste, 13, marques de Tejada. Pxten- 

’si^, 2 hectáreas, 5 áreas y 41 centiáreas.
Deudores, herederos de don .Nicéforo 

Ruiz Descalzó.-Débito, 7,04 pesetas.
Uña tierra a Santa. María, a la izquier

da; polígono 32,^ parcela 159; .linda al 
Norte, Justiniano Pastor: Sur, 164, Teó
filo Sobrino Sanz': Este, 160, el Ayunta
miento, y Oeste, 188. Fermín Pérez. Ex- ' 
tensión, 29 áre.ás y 34-centiáreás.
_ Y como quiera qüe sé ignora por esta 
Recaudación'eLdbmi.cilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
sé les notifica por medio deb presenté 
anuncio en el -«BoletínÍ Óficiál», de la 
provincia y eri la. tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimisrno se les requie
re para‘que, en el plazo de tercero día, 

"P.^F^^^lep y entreguen’ en esta Recauda
ción los títulos de propiedad dé las fin-' 
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apérGibióndóles que, en otro 
caso, se . suplirán a su costa, y así bien ’ 
se les requiere para que en "férmino de 
ochó días, contados a partir de la publi
cación de éste anuncio en dicho, perió'di- » 
co oficiál, comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalando domicilio o„ repre
sentante: pues pasado ese plazo, se con- 
línuará'el prOcediíniento en rebeldía sin 
intentar nueyas,notificaciones'.
. Rubí de.Bracamonte, a 6 de Diciem
bre de 1944.—Pablo Hernández/

■ - 2.454

y DIPUTACIÓN PR OVIN Ci AL ------ i
Recaudación de Go^ribueiongs \ 

de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Olmedo. \

Hago saber.: Que en él expediente de 
apremio que por débitos de los años 1940 
a 1944 de contribución territorial rústica 
y P*J®Wó de Alc92;afén,-se^.igu.e por esta . 
recaudación, he dictado la siguiente:

Prouidençia.-Habiendó tenido efecto 
el deslinde de fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente,'efec
tuado por la Administración de Propie-
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Deudor, Balbino Galindo Mel Caño. 
Débito, 251,48 pesetas, de principal.

Un cereal de 5.®, a Navaseca, dé 121^,85 
-áreas: que linda Norte, Santiago Quin
zaños y otro; Sur, Mafcela Velasco y 
otros: Este,'Bonifacio Ribon y otro, y 
Oeste, pinar dej Ayuntamiento.

Deudor, Andrés García Cubero. — Dé
bito, Ij51 pesetas, de principal.

Un erial de 2.®, a Prado Quemado, de 
58-89 áreas: que linda Norte, pinar Ayun
tamiento; Suf, camino Prado Quemado; 
Este, Pilar Bedoya, y Oeste, camino 
Mójados a Coca/. '

. Deudora, Bárbara García Ruiz. —Dé
bito, 17,58 pesetas, de principal. ;

Un cereal, de 5.®. a Cotos, de 22-33 
áreas; ^que linda Norte, afroyo ,de la- 
Tranca,-,Sur, camino VaJdebuche: Este, 

' Candelas Fernández, yy Oeste,' Angel 
Garrido. y .

. Deudora, Raimundá Garrido Puertas. 
Débito, 28.10 pesetas, de principál. ,

Un cereál de -4.®. a Carrepozueló, de 
29’72 áreas; que linda Norte, Marcela 
Velascó:.'Sur, Baldomero Garrido; Eate,, 
Isidro García, y Oeste, Isidro Gafeíá.

Deucíor, Remigio Garrido Puertas.f- 
Débito,' 680:28 pesetas* de principal. .

... .Una viña de 2.®, a Greñudas, de 163-13 
áreas; que linda Norte, Carmen Ruíz: 
Suf , Escolástica Vega y otros: Este, San
tiago Quinzaños, y’Oeste, Baldomero 
Garrido.

Deudores, herederos de Rufina Herre
ro Sinova.—Débito, 9,54 pesetas, de 
principal., - ,.

Un cereal dé 9 ®, a seiida Fuente Ala
mo, de 59-54 áreaS: que linda Norte, 
Vicente RuizJ Sur, Indalecio\Cano; Éste, 
Andrés Muñoz, y Oeste,-Nemesia Lo- • 
zano. ■ '
' Deudor, Ezequiel Manso Negro.—Dé- 
bitOv,31,14 pesetas, dé principal.

Un cereal de ^.®, a Empedregar; de 
102-96 áreas;- que linda Norte, Carmen 
Ruiz; Sur, Quintín Muñoz; Este, Gabi
ño Quinzaños, y Oeste, Julián Rodrí
guez y otros. /

Deudora, Marciana Muñoz García.— 
■ Débito, 22>72 pesetas, de principal, -

Una Viña de 8.®. á GarHlano, dé 73-54 
áreas; que linda Norte, Francisco Villa- 
rreàl: Sur, Indalecio' Cano: Este, Maria
no Calle, y Oeste, Liboria Pérez y otro. 
' Deudor, Andrés Muñoz Isla.— Débito, 
60,94 pesetas,' de pfincipál. . ' ' M

Un pinar albar de 3 ®; a Pinar del Co- 
,jó. de 72-51 áreas; qu’e linda Norte, Gre- 
gória Pedrosa; Sur, Miguel Velasco: 
Este, senderó del Bodón, y Oeste, An
drés Muñoz.

Deudor? Ramón Negro Sáez.—Débito, 
45,46 pésetas,. de principal '

Una viña de 5.®,' a Tranca, de 14-82 
áreaá-, que.liada. Norte, Bárbara Garri
do:' Sur, Wenceslao -Velasco y otro: 
Este,'Florentino^ Alvarez, y Oeste, Pilar 
Bedoya.

Deudor, Ildefonso Pedrosa Bayón.— 
‘Débito, 64,53 pesetas, de principal.

Una viña de 81®, a Blanquillas, de 42-30' 
áreas: que linda Norte, camino del Mon- 

‘te a Iscar: Sur, Félix San José-, Este, Ma
rian 0 ^ Herrero, y Oeste, Qregoria;01- 

medo.
.'Deudor, Benigno Puertas Sastre. —Dé
bito, 39,08 pesetas, de principal. . "

Una viña de 6,*, a Chambique, de 29-48' 
áreas; que linda. Norte, pinar Ayunta- 
mléntol Sur,./Eusebio Vadillo y^ otro; 
Este, pinar Ayuntamlehto, y Oeste, To- 
masa Colorado.^ O

dades y Contribución Territorial y lleva' 
do a efecto el embargo He las mismas, 
por la presente providencia se acuerda 
que, no pudiendo llévarse a efecto las 
notificaciones de embargo y demás que 

b^rocedan, por ser los deudores de domi(' 
cilió ignorado, se realicen por medio de 
anuncios en él «Boletín Oficial».de la 
provincia y en la tablilla del Ayunta
miento, según determina el artículo 15'4 
del Estatuto ,de Recaudación, requirién
doles para que en el término del tercer 
,día presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibíéndoleS que, de no hacer- 
loi serán suplidos á su costa.

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en el términp de ochó días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que sé 
les, sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues pasado dicho plazo 'sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. /

Deudor, Enrique Alonso Carretero.- 
Débito, 3,99 pesetas, de principal.

Un cereal de 9.®, a Colladillo, de 22-31 
áreas: que linda Norte, Ayuntamiento; 
Sur y Este, senderos de los Vizcaínos, y 
Oeste, J4arcela Velasco Pérez.

Deudor, papiel Andrés Sancho. —Dé
bito, 2,'6O. pesetas, de principaf,

Un cereal de 9.^, a camino Majuelo 
Concejo, de 14-53 áreas; qüe lindá Nor
te, Andrés Cubero; Sur, Andrés de Fru
tos; Este, Frúctuo^o Martínez, y Oeste, 
Telesforo Ruíz y otro. ; .

Deudor, Eusebio Afias Rodríguez.— 
Débito, 362,70 pesetas, de principals

Un cereal de 4.“, a Eras Pinar Arriba, 
de 37-18 áreas; que lind^ Norte, Grego
ria Olmedo y otros; Sur, Nicolás, Vicen
te y otro; Este, iPaciano Villarreal, y 
Oeste, eañada, >

Deudor, Rufo Calle. —Débito,, 11,17 
pesetas, de principal. ; ;

Una viña de 4.®, a Hoyo de los Grillos, 
de 14-16 áreas:’que linda Norte, Eutiquia 
Cano: Sur, Lorenzo Muñoz-, Este, Cris- , 
pulo Muñoz, y Oeste, Sandalio Sanz. C 

Deudora,^ Agueda Cubero Villárrea}. 
Débito, 35,59 pesetas, de principal.

Un cereal de 9^, a monte Çarreblanco, 
de 88-25 áreas: que linda Norte, Orego- 
fio Neira: Sur, Mariano Herrero; Este,' 
Juari Martínez, y Geste, Gregorio Neira.

Deudor, Rufino Díez Neira. —Débito, 
288,30 pesetas, de principal. .

Un cereal de 3.®, a Sebosa, de 59-45, 
áreas; que linda Norte, Remigio,García: 
Sur, Liboria Pérez; Este, Carmen Ruiz y 
carretera, ÿ Oeste, Casto Garrido y 
otros. . ¿ ' 

Deudor, Andrés Frutos Catalina. —Dé
bito, 4,13 pesetas, de principal..

Un cereal ,de 9.®, a^ camino Majuelo 
Concejo, de 21-80 áreas; que linda Nor
te, Daniel Andrés y otro: Sur, erial 
Ayuntaçniento: Es*te, Fructuoso Martí
nez; Oeste, Micaela Muñoz.í

Deudores, Andrés' Frutos Catalina y 
otro. — Débito, 10,33 pesetas,, de prin
cipal./

Un ceijeal de 9.®. a Co tarta Brazuelos, 
< de 55-94 áreas; que linda Norte, Deme
tria Quinzaños: Sur, caminó Navarre
donda; Este, Paula Catalina, ; y Oeste, 
Eloísa J^varez.

Deudor, Maximino Frutos García.— 
Débito* 151,68 pesetas, de principal, 

l/ri.cereal de 2.^ a Sah Juan, de 28-31 
áreas: que linda Norte, Eusebio Martín; 
Sur, .Telesforo Ruiz: Este, Juan Çanoi y 
Oeste, Casto Garrido. 

deudor, Santiago Quinzaños. —Débi
to, 27,25 pesetas, de ptihcipal.

Un cereal de 3.®, a Corva, .de 22-31 
^eas; que linda Norte, Marcela Velasco: 
Sur, arroyo de Fuente Milla-, Este, Da
niela Ahedo, y Oeste, Mariano Q«ltt- 
zaños. . 1

■Deudor, Santiago Quinzaños Garrido: 
Débito, 317,73 pfesetas, de principal.

Un cereal de 6.“, à Campo Vicario, de , 
29-74 áreas: qné linda Norte, camino 
Llamadas; Sur, Santiago Quinzaños: 
Este, Emeterio Garrido. y'Oestç, Vicen- 
teRuiz. ■

' Deudora* Agueda Quinzaños. — Débi
to, ,1,71 pesetas, de principal.

Un cereal de' 5.^, a eamirio Hondo, de 
21-24 áreasr que linda Norte y Sur, Cirila 
Quinzaños; Este, Victoriano Garrido y 
Oeste, camino Hondo.

Deudor, señor de Rodríguez. —Débito, 
59.,06, pese tas, dé principal.

Ún cereal de 8.®, a Iza, de 296,62 áreas; 
que linda Norte, Antonio Lozano, y 
otros: Sur, río. Éresma: Este, Marcos 
Cisnérps, y Oeste, camino del Molino 
Nuevo.' - ‘ ■
. Deudor, Lorenzo Rojo Villarreal — Dé- 
bito, 12,14 pesetas, de principal,

Un cereal de 9.®, a sendera Vizcaínos,, 
de 37-19 áreas:.(jue linda Norte, sendero 
Los Vizcaínos: Sur, Marcela Velasco; 
Este, Balbino Martín, y Oeste, Balbino 
Marlín y Ayuntamientp.

Deudores,, herederos de Lució Sanz 
Gilsanz.—Débito, 54,30 pesetas, de prin- 
cipaL '

Una -viña de , 2.®, a Acerales, de 14-71 
'áreas: que linda Norte» Gregorio Neira: 
Sur, Isidro García; Este, Juan Cano, y 
Oeste,, conde de Guevara;

Deudor, Crisógono Vallelado Muñoz. 
Débito, 10,6'9 pesetas, de principal;

Un Cereal dé 9.®, a Pascasia, de 44-12 
áreas; ,que linda Norte, Pilar Bedoya: 
Sur, Este, y Oeste* El Ayuntamiento. 

Deudores, Martín Martín Vallelado 
Negro y Vicente.Puertas.— Débito, 5.20 
pesetas, de principal?

Un Pinar albár 4.®. a Nava Redonda. 
de' 56'45 área-, que linda Norte, Desco
nocido; Suf.. Los. dueños: Este, Ruper
to Fernández; y Oeste, Pinar Ayunta
miento.

Deudora., María Velasco Muñoz.—Dé- 
, hitó, 42,60 pesetas, de principal.

Un Cereal 4.®,. à Envidiad, de 42-47 
áreas; que linda Norte Andrés’Cubero; 
Sur. Pilar Bedoya y ótro; Este. Pilar 
Bedoyá, y Oeste. Marcela Velasco. 

Deudora, María Villarreal Vallelado.— 
Débitos, 50,^0 pesetas, de principal.

Una viña de 2.®. a camino Ancho, de 
59-05 áreaS: que Jinda Norte, Isidoro Ve
lasco: Sqr, camjnó déí Bado deHórni- 
llos;.Este, Francisco Villarreal y otro, 
y Oeste, Domingo Vallelado.

Deudor, Francisco VilJarreal Villa
rreal. — Débitos, 28,31 pesetas, de prin
cipal. .' -

Un Cereal de 7.®, a Eras Grandes, de 
14-35 áreas: que linda NqfW, Domingo 
Vallelado; Suf, Liboria,Pérez: Este, Eu- 

• sebia Gómez, y Qeste, Antonina Lozano.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo, 10 de Julio de 1945.— ELRe- 
. causador, Zenón Ortega Bernal, 

, 2.316

'Imprepia de la Diputación psovlncial
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